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11ª Conferencia Mundial de Jóvenes Parlamentarios de la UIP  
Generaciones unidas por la igualdad de género  

11-13 de septiembre de 2025, Lima, Perú  
 

Nota conceptual 
 
La lucha por la igualdad entre el hombre y la mujer está entrelazada con la búsqueda de 
la democracia en su conjunto. Para que la adopción de decisiones sea representativa y 
verdaderamente eficaz, no se puede excluir a la mitad de la población mundial. Esta 
afirmación corresponde a la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, donde los 
Estados acordaron un plan mundial para promover los derechos de la mujer. Esa idea 
también está consagrada en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), donde todos 
los países se comprometieron a lograr la Igualdad de género (ODS 5) y garantizar la Paz, 
justicia e instituciones sólidas (ODS 16).  
 
Dado que este año conmemoramos el 30º aniversario de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing y faltan únicamente cinco años para que concluya la Agenda 2030 
donde figuran los ODS, la comunidad mundial se encuentra en un punto crítico: aunque 
se han logrado avances significativos en la promoción de los derechos y la participación 
política de la mujer desde 1995, el progreso ha sido desigual y, en algunos contextos, 
han aparecido señales preocupantes de oposición. La juventud de hoy en día madura en 
una época en la que hay más igualdad y conciencia que en generaciones anteriores. Aun 
así, paradójicamente, algunos segmentos de la sociedad están manifestando menos 
apoyo a las causas feministas, y existe el riesgo de estancarse o incluso de retroceder. 
El progreso generacional hacia la igualdad de género debe recibir asistencia.  
 
Los parlamentos, en calidad de instituciones que representan a la población en toda su 
diversidad, están en primera línea de la promoción de la igualdad entre los géneros y el 
empoderamiento de la juventud. La inclusión no es un mero derecho político, sino un 
elemento fundamental para conseguir unas políticas públicas eficaces. Para la mujer en 
general, las décadas de promoción, compromisos internacionales y reformas que se han 
llevado a cabo desde 1995 han marcado la diferencia positivamente: en todo el mundo, 
el porcentaje de escaños parlamentarios ocupados por mujeres ha aumentado desde el 
11,3 % en 1995 hasta el 27,2 % en 2025. Pese a este progreso inequívoco, el objetivo de 
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la igualdad sigue estando lejos de alcanzarse. En 2024, a pesar del elevado número de 
elecciones celebradas, la representación parlamentaria de las mujeres se incrementó 
únicamente en 0,3 puntos porcentuales, un dato que supone el menor porcentaje de 
avance desde 2017. 
 
La juventud, y las mujeres jóvenes en particular, están todavía más infrarrepresentadas. 
En la intersección del edadismo y el sexismo, las mujeres jóvenes de 30 años o menos 
constituyen únicamente el 1,4 % de todos los parlamentarios del mundo, pese a 
representar aproximadamente el 25 % de la población mundial. Esta infrarrepresentación 
no es una mera cuestión de cifras; representa un déficit democrático que puede socavar 
la legitimidad y la eficacia de los parlamentos. 
 
Las mujeres parlamentarias —especialmente las jóvenes—, además de tener que 
afrontar obstáculos estructurales, como la discriminación y normas sociales nocivas, son 
objeto de violencia, acoso e intimidación de manera desproporcionada. Entre el 80 y el 
85 % de las mujeres parlamentarias encuestadas por la UIP en todo el mundo han sido 
víctima de violencia psicológica durante sus mandatos parlamentarios. Una investigación 
de la UIP concluye que esto es aún más común entre las jóvenes parlamentarias de 
menos de 40 años, así como entre las mujeres que no están casadas y las mujeres que 
forman parte de grupos minoritarios. Dado que el espacio público se está trasladando 
cada vez más al entorno digital, gran parte de esta violencia proviene ahora de los medios 
sociales, y esto afecta en mayor grado a las generaciones más jóvenes de mujeres 
políticas o aspirantes a serlo. 
 
Aunque en las últimas décadas se ha avanzado notablemente en la promulgación de 
leyes de igualdad de oportunidades para la mujer, actualmente las mujeres tienen menos 
de dos tercios de los derechos legales de los hombres.1 Hasta 37 países otorgan a la 
mujer menos de la mitad de los derechos legales del hombre, en detrimento de 500 
millones de mujeres. Las deficiencias y las dificultades se han intensificado en un 
contexto de crisis mundiales simultáneas, una situación que tiene efectos 
desproporcionados en las mujeres y las niñas provocados por los disturbios, el conflicto 
y la guerra. La mujer está siendo víctima de una serie de perjuicios, que abarcan desde 
la violencia de género y sexual hasta la pérdida de sus esposos, familias, medios de 
subsistencia y autonomía personal. Por otro lado, se están multiplicando los retrocesos 
en los derechos, las libertades y el empoderamiento de las mujeres y las niñas. El 
empeoramiento en cuestiones de salud reproductiva, derechos y justicia, que incluyen 
las prohibiciones o limitaciones del aborto y la atenuación de las penas por violaciones 
conyugales, se está intensificando en varios países. Los intentos de reinstaurar prácticas 
nocivas prohibidas como la mutilación genital femenina o el matrimonio precoz están 
proliferando en varios países. En distintas partes del mundo, están apareciendo 
propuestas de reducir la fortaleza de las leyes que protegen a las mujeres y las niñas 
contra la violencia de género. 
 

 
1 La Mujer, la Empresa y el Derecho 2024, Banco Mundial. 
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La Unión Interparlamentaria (UIP), en reconocimiento de la urgencia de esta 
problemática, ha designado la igualdad de género como su tema prioritario para 2025. 
Asimismo, ha lanzado una nueva campaña titulada Achieving gender equality, action by 
action (Lograr la igualdad de género media a medida) que tiene por objeto movilizar a la 
comunidad parlamentaria a fin de acelerar el progreso para lograr la igualdad por medio 
de medidas como promover la paridad en los parlamentos y en la política, fomentar las 
instituciones sensibles al género y eliminar la discriminación y la violencia por razón de 
género.  
 
Si los parlamentos están en primera línea de la promoción de la igualdad de género, los 
jóvenes parlamentarios están a la vanguardia. Son unos de los principales impulsores de 
la igualdad entre los géneros: el equilibrio de género2 es una realidad entre los jóvenes 
parlamentarios de 30 años o menos, una franja en la que las mujeres constituyen el 40 
% del total. Aun así, al mismo tiempo, las generaciones más jóvenes han dado signos de 
retroceso, y algunas señales indican que los mileniales y la generación Z están menos a 
favor de la igualdad de género que las generaciones anteriores. Los jóvenes 
parlamentarios, al tener más cercanía con la juventud de su país, desempeñan un papel 
esencial en la tarea de defender la igualdad para que se adapte a las aspiraciones de las 
generaciones más jóvenes. El testigo de la igualdad de género debe pasar a través de 
ellos para que pueda lograrse de forma sostenible. 
 
No obstante, los jóvenes parlamentarios no están solos: los dirigentes políticos más 
veteranos son una extensa fuente de sabiduría y experiencia y llevan años trabajando 
por la igualdad de género. Esto, sumado a la energía, la innovación y las perspectivas 
nuevas de los jóvenes dirigentes políticos, puede dar lugar a una fuerza imparable para 
conseguir un cambio transformador.  
 
La Undécima Conferencia Mundial de Jóvenes Parlamentarios de la UIP, unida tras un 
impulso renovado e intergeneracional hacia la igualdad, congregará a parlamentarios 
jóvenes y veteranos. Además, pondrá énfasis en la función que desempeñan las 
organizaciones de la sociedad civil, en particular las que representan a grupos diversos, 
para forjar alianzas más amplias. Con esto en mente, se pondrán de relieve los temas 
siguientes: 
 

1. Evaluar la promoción de la agenda mundial para la igualdad de género y las 

tendencias recientes. Quienes participen conocerán la situación actual de la 

agenda mundial para la igualdad de género y su intersección con la juventud, así 

como los datos y las tendencias más recientes que están determinando el 

panorama actual. Se compartirán los obstáculos persistentes y los desafíos 

emergentes para el progreso y se identificarán las principales prioridades para la 

acción. 

 

 
2 Según los Estatutos y Reglamentos de la UIP, por equilibrio de género se entiende estar lo más próximo 
posible al 50:50, incluida una relación de 40:60. 
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2. Alianzas intergeneracionales para la igualdad de género. Los parlamentarios 

jóvenes y los más veteranos intervendrán en una conversación estructurada para 

comparar las diferencias y las similitudes en la promoción de la igualdad de género 

en la actualidad y en décadas anteriores. Los parlamentarios jóvenes y veteranos 

también trabajarán en grupo para compartir perspectivas y desarrollar 

conjuntamente nuevas medidas colectivas en aspectos fundamentales como la 

paridad en la participación política, la igualdad en la ley, las instituciones sensibles 

al género y la erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. 

 

3. Unir a las partes interesadas del ecosistema parlamentario para lograr la 

igualdad de género. Quienes participen podrán debatir el poder de las 

asociaciones con las partes interesadas del ecosistema parlamentario, que incluye 

a organizaciones internacionales, la sociedad civil y grupos comunitarios, en la 

búsqueda de la igualdad de género. Los parlamentarios y las partes interesadas 

trabajarán a continuación divididos en grupos, donde podrán identificar medidas 

que puedan tomar individual y colectivamente para conseguir un cambio 

transformador en la igualdad de género. 

 
La Conferencia será una plataforma destinada a interactuar, desarrollar capacidades y 
hacer contactos. Incluirá una combinación de mesas redondas, donde las presentaciones 
a cargo de personal experto, jóvenes parlamentarios y representantes de la sociedad civil 
sentarán las bases de los debates, así como discusiones en grupos de trabajo 
intergeneracionales, donde se invitará a los jóvenes parlamentarios a que compartan sus 
pensamientos y aporten ideas junto con sus colegas más veteranos.  
 
Animamos a los jóvenes parlamentarios a que vengan preparados con experiencias y 
ejemplos de buenas prácticas de sus países de origen que puedan compartir con los 
compañeros, así como a participar en intercambios más espontáneos e improvisados 
donde sus propias ideas, reflexiones y experiencias personales tendrán buena acogida.  
 
Además, los jóvenes parlamentarios pueden tomar la iniciativa en una “desconferencia”, 
un espacio libre en el programa de la Conferencia donde los temas no estarán 
determinados de antemano, sino que serán los participantes quienes los propongan y 
elijan. En el anexo figura más información.  
 
El tercer día de la Conferencia se reserva para una visita organizada por el parlamento 
anfitrión a fin de favorecer los contactos entre los participantes y ofrecerles una 
experiencia cultural compartida 
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11ª Conferencia Mundial de Jóvenes Parlamentarios de la UIP  

 
Generaciones unidas por la igualdad de género  

11-13 de septiembre de 2025, Lima, Perú  
 

Nota sobre la desconferencia 
 
¿Qué es la desconferencia?  
 
La desconferencia es un espacio libre en el programa de la Conferencia Mundial de 
Jóvenes Parlamentarios. Los jóvenes parlamentarios que participen serán quienes 
propongan y elijan los temas de la desconferencia.  
 
La desconferencia tendrá lugar en la sala de plenos el 12 de septiembre de 2025 entre 
las 14:30 y las 16:00 h. Se celebrarán dos sesiones de 45 minutos cada una.  
 
Las personas cuyas propuestas resulten elegidas serán las encargadas de organizar la 
sesión en coordinación con la Secretaría de la UIP, dirigir los actos de la sesión y 
presentar un breve resumen del debate durante la sesión de presentación de información 
de la Conferencia. 
 
Cómo proponer una sesión para la desconferencia  
 
Todas las delegaciones inscritas de jóvenes parlamentarios provenientes de parlamentos 
nacionales pueden presentar una propuesta de tema en función de sus intereses y 
prioridades. También se pueden presentar propuestas conjuntas de más de una 
delegación. El tema debe: 

• tener relación con el tema general de la Conferencia: Generaciones unidas por la 

igualdad de género; y 

• abordarse desde un punto de vista global. 

 
Se considerarán válidas únicamente las propuestas que guarden relación con el 
tema general de la Conferencia. No se aceptarán propuestas que no tengan relación 
con el tema general de la Conferencia o que se centren en situaciones nacionales 
o regionales específicas. 
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Se anima a las delegaciones inscritas de jóvenes parlamentarios a que propongan una 
sesión que sea interactiva y gire en torno a la solución de problemas. En las sesiones de 
la desconferencia se ofrecerá interpretación en inglés, francés, español y árabe, así como 
en otros idiomas inscritos por adelantado (con arreglo a la nota de información general 
de la Conferencia). Tenemos un proyector y una computadora portátil a disposición de 
aquellas delegaciones que así lo soliciten. 
 
Para presentar una propuesta, póngase en contacto con la Secretaría de la UIP a través 
de la dirección postbox@ipu.org. Debe proporcionarse la siguiente información: 

• el título de la sesión propuesta para la desconferencia; 

• una breve descripción (200 palabras como máximo) en la que se expongan los 

objetivos de la sesión y los temas que se van a debatir; y 

• el nombre, el cargo y la información de contacto de la persona responsable de la 

sesión. 

 
El título y la descripción que se faciliten conformarán la base de la lista de sesiones que 
se votará.  
 
Las propuestas se pueden presentar en inglés o francés. Se solicita a las delegaciones 
inscritas que proporcionen una propuesta como máximo. Solo podrán presentar 
propuestas los parlamentos que ya se hayan inscrito en la Conferencia.  
 
La fecha límite para presentar las propuestas es el jueves, 21 de agosto de 2025. 
 
Cómo se eligen las sesiones de la desconferencia  
 
Los participantes en la Conferencia elegirán las sesiones. El martes, 26 de agosto de 
2025, la Secretaría de la UIP distribuirá por correo electrónico la lista de propuestas 
válidas a las delegaciones inscritas de jóvenes parlamentarios.  
 
Los jóvenes parlamentarios inscritos podrán votar los temas que prefieran por medio de 
un sistema en línea. La fecha límite para emitir el voto es el lunes, 1 de septiembre 
de 2025. La identidad de todos los votantes permanecerá en el anonimato. 
 
Las dos propuestas que obtengan el mayor número de votos serán seleccionadas para 
la desconferencia. La Secretaría de la UIP anunciará los temas elegidos el miércoles, 3 
de septiembre de 2025. Se invitará a los organizadores de las sesiones seleccionadas 
a una reunión informativa con la Secretaría de la UIP que se celebrará antes de la 
Conferencia con miras a preparar las sesiones de la desconferencia. 
 

  

mailto:postbox@ipu.org
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Undécima Conferencia Mundial de Jóvenes Parlamentarios de la UIP 

Generaciones unidas por la igualdad de género  

11 – 13 de septiembre de 2025, Lima, Perú  

Centro de Convenciones de Lima  

Nota de Información General 

 

Contexto  

En 2010, en la 122ª Asamblea de la UIP en Bangkok, Tailandia, los Parlamentos 

Miembros de la UIP adoptaron una resolución histórica titulada La participación de los 

jóvenes en el proceso democrático. La resolución afirmó que lograr una democracia 

significativa requiere la participación plena y activa de los jóvenes y las organizaciones 

juveniles en los procesos democráticos a nivel local, nacional, regional e internacional. 

Con ese espíritu, en 2013, la UIP creó el Foro de Jóvenes Parlamentarios, un organismo 

formal y permanente dedicado a mejorar la participación cuantitativa y cualitativa de los 

jóvenes en los parlamentos y en la UIP.  

En 2014, la UIP estableció el mecanismo de la Conferencia Mundial anual para contribuir 

a: i) fortalecer el papel de los jóvenes parlamentarios y la participación de los jóvenes en 

las actividades parlamentarias; ii) hacer recomendaciones desde el punto de vista de los 

jóvenes sobre las actividades y la agenda de la UIP; y iii) creación de redes, solidaridad 

y fortalecimiento de las capacidades, ampliando los enfoques de los jóvenes hacia 

cuestiones de interés mutuo.  

Las últimas diez conferencias mundiales se han centrado en diferentes temas, entre ellos: 

la participación de los jóvenes en la política y el proceso democrático (Suiza, 2014); 

democracia, paz y prosperidad (Japón, 2015); los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(Zambia, 2016); inclusión económica, social y política (Canadá, 2017); promover la 
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sostenibilidad y proteger los intereses de las generaciones futuras (Azerbaiyán, 2018); 

alcanzar los ODS y empoderar a los jóvenes a través de la protección social (Paraguay, 

2019); el lugar de los jóvenes en la recuperación post-COVID-19 (2021, conferencia 

online); la lucha contra el cambio climático (Egipto, 2022); transformación e innovación 

digitales (Vietnam, 2023), y preservar en todas las circunstancias la educación y el 

empleo (Armenia, 2024). 

Fecha y lugar 

La Undécima Conferencia Mundial de Jóvenes Parlamentarios de la UIP se llevará a cabo 

en Perú sobre el tema Generaciones unidas por la igualdad de género. Tendrá lugar del 

11 al 13 de septiembre de 2025.  

Las sesiones de trabajo oficiales de la Conferencia se llevarán a cabo en el Centro de 

Convenciones de Lima, los días 11 y 12 de septiembre de 2025. El tercer día de la 

Conferencia (13 de septiembre de 2025) está reservado para un programa cultural 

organizado por el Parlamento anfitrión. 

Participación 

Se invitará a todos los Parlamentos Miembros de la UIP a enviar una delegación de 

jóvenes parlamentarios (menores de 40 años) para asistir a la Conferencia. Como regla 

general, el número de parlamentarios en cada delegación del parlamento unicameral no 

debe exceder de cuatro. Los parlamentos bicamerales pueden registrar hasta ocho 

parlamentarios. Se invita a los parlamentos a enviar una delegación con equilibrio de 

género, que incluya un máximo de dos miembros del personal parlamentario.  

Excepcionalmente, dado el tema de esta Conferencia sobre el diálogo intergeneracional, 

también invitamos a los parlamentos a que envíen, además de su delegación de jóvenes 

parlamentarios, a un hombre y/o una mujer parlamentarios más veteranos (mayores de 

40 años), para que participen en los debates. 

También están invitados a participar en la Conferencia los Miembros Asociados y 

Observadores de la UIP que trabajen en las cuestiones relacionadas con la juventud, así 

como asociaciones, organizaciones y parlamentos juveniles internacionales y regionales 

seleccionados. 

Desarrollo de los Debates 

De conformidad con la práctica habitual de la UIP, todos los delegados tendrán el mismo 

derecho a hacer uso de la palabra. Para garantizar que las discusiones sean lo más 

fructíferas, dinámicas y respetuosas posible, se aplicarán las siguientes reglas: 

• No habrá lista anticipada de oradores sobre ningún tema del orden del día. Los 

presidentes de las sesiones de la Conferencia elaborarán una lista de oradores 
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entre los participantes que soliciten la palabra al comienzo de un segmento de 

discusión en particular. Los presidentes de las sesiones se esforzarán por 

garantizar la diversidad regional y de género entre los oradores seleccionados. 

• Se solicita a los participantes que no lean en voz alta declaraciones preparadas, 

sino que participen naturalmente en debates animados. Sujeto a las disposiciones 

que los presidentes de las sesiones puedan hacer según las circunstancias, las 

contribuciones orales no podrán exceder los tres minutos. Los participantes podrán 

intervenir varias veces sobre cada tema, particularmente para responder a otras 

afirmaciones. 

• Los participantes no utilizarán lenguaje abusivo que sea difamatorio, intolerante, 

sexista, racista, xenófobo o que incite al odio y la violencia. Los Presidentes de las 

sesiones tendrán la prerrogativa de llamar al orden a un orador cuando éste no se 

ajuste al tema en discusión o perjudique el debate mediante el uso de lenguaje 

abusivo, discriminatorio o de odio. Si la perturbación continúa, o si se comete una 

nueva infracción, se le puede negar al orador el derecho a continuar haciendo uso 

de la palabra. El presidente podrá decidir desactivar el micrófono del orador. 

 

Idiomas e Interpretación 

El inglés y el francés son los idiomas de trabajo oficiales de la UIP. Sin embargo, la 

interpretación simultánea estará disponible desde y hacia árabe, inglés, francés y 

español.  

El Parlamento Peruano proporcionará un Sistema de Interpretación Simultánea (SIS) en 

la sede de reuniones. Un número limitado de cabinas de interpretación adicionales estará 

disponible para aquellas delegaciones nacionales que deseen traer su propio equipo de 

intérpretes. Las solicitudes de una cabina de interpretación simultánea adicional deben 

realizarse completando el formulario en el Anexo 2 y enviándolo por correo electrónico al 

Parlamento anfitrión. Las propias delegaciones cubrirán los gastos de alquiler de la 

cabina y los honorarios de sus intérpretes. Solo se atenderán las primeras 2 solicitudes 

de cabinas de interpretación simultánea adicional de idiomas no previstos en la 

conferencia.  

Los idiomas de trabajo para las actividades y eventos distintos de las sesiones de la 

Conferencia serán el inglés o el francés. 
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Registro  

Se solicita a los parlamentos y las organizaciones invitados a la Conferencia que registren 

a sus participantes en línea a más tardar el 01 de septiembre de 2025 en el siguiente 

enlace: https://youthconference.vfairs.com/. 

Tener en cuenta que las inscripciones realizadas después de esta fecha no estarán 

garantizadas.  

Para arreglos logísticos proporcionados por el Parlamento anfitrión, se solicita a las 

delegaciones que completen el Formulario de viaje (Anexo 1) y lo envíen a las direcciones 

de correo electrónico especificadas en el Anexo. También se invita a las delegaciones a 

indicar la intención de cada individuo con respecto a la participación en las actividades 

culturales el 13 de septiembre de 2025 (como parte del proceso de registro en el enlace 

anterior).  

Cabe precisar que, el Parlamento anfitrión solo brindará el traslado de los hoteles oficiales 

hacia la sede de reuniones.  

Si tiene alguna pregunta, la información de contacto de la UIP y del Parlamento anfitrión 

se puede encontrar a continuación: 

Unión Interparlamentaria  
 
5, Chemin du Pommier  
1218 Grand Saconnex  
Suiza  
Correo electrónico: postbox@ipu.org 
Tel.: +41 22 919 41 50 

Oficina de Protocolo del Congreso 
de Perú  
 
Luz María Méndez Quilca 
 jefa del Área de Asuntos  
Interparlamentarios  
Correo electrónico: 
lmendez@congreso.gob.pe  
Tel.: +51 1 3117777 anexo 5715 
WhatsApp: +51 987129362 

 

Visas 

Para ingresar a Perú, todos los delegados de la Conferencia deben tener un pasaporte 

válido por al menos seis meses a partir de la fecha de llegada. Los delegados de algunos 

países o territorios también pueden requerir una visa para ingresar a Perú.  

Para más información revisar el siguiente enlace que contiene la relación de países que 

requieren visa: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3284513/2315744-

requerimientos-y-exoneracion-devisas-para-ciudadanos-extranjeros-en-pasaportes-

ordinarios-12-4-2024.pdf?v=1712949748  

https://youthconference.vfairs.com/
mailto:postbox@ipu.org
mailto:lmendez@congreso.gob.pe
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3284513/2315744-requerimientos-y-exoneracion-devisas-para-ciudadanos-extranjeros-en-pasaportes-ordinarios-12-4-2024.pdf?v=1712949748
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3284513/2315744-requerimientos-y-exoneracion-devisas-para-ciudadanos-extranjeros-en-pasaportes-ordinarios-12-4-2024.pdf?v=1712949748
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3284513/2315744-requerimientos-y-exoneracion-devisas-para-ciudadanos-extranjeros-en-pasaportes-ordinarios-12-4-2024.pdf?v=1712949748


 

 

 

 

22 

 

Asimismo, en el siguiente enlace se puede visualizar la lista de países con los que el Perú 

mantiene un acuerdo de exención de visas para autoridades: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5499838/4902795-listado-de-paises-con-

los-que-elperu-ha-suscrito-convenios-de-supresion-de-visas-26-1-

2024.pdf?v=1706279334  

El Parlamento anfitrión, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, coordinará con 

las autoridades pertinentes para facilitar la emisión de visas para las personas invitadas 

a la Conferencia y designadas por los Parlamentos miembros de la UIP y los 

observadores permanentes, incluidas las visas a la llegada.  

Para solicitar un visa a la llegada, o para cualquier consulta sobre visa comunicarse al 

correo de contacto del parlamento anfitrión, con el asunto “Undécima Conferencia 

Mundial de Jóvenes Parlamentarios de la UIP”. 

Alojamiento de Hotel 

Los delegados correrán con los gastos de alojamiento y manutención. Los datos de los 

hoteles designados para la Conferencia se pueden visualizar a través del siguiente 

enlace: 

https://drive.google.com/file/d/1ymaKiFNl9MzxASkplTGcCIucWZq0DQ8q/view?usp=sha

ring 

Vuelos y servicios de bienvenida 

Los delegados son responsables de organizar y financiar su propio viaje aéreo a Lima, 

Perú.  

A la salida del aeropuerto, el personal de la Oficina de Protocolo del Congreso de la 

República del Perú podrá recibir a los delegados orientándolos en caso requieran 

transporte privado. Este servicio no incluye coche privado ni conductor. Si desea hacer 

dichos arreglos, se recomienda a los delegados que requieran transporte privado que se 

comuniquen con su respectiva embajada en Perú o realicen sus propios arreglos y 

asuman el costo.  

Si los delegados no pueden organizar el transporte de ida y vuelta al aeropuerto a través 

de sus embajadas, se les invita a solicitar de antemano un servicio de taxi lanzadera a 

través de sus respectivos hoteles, o a reservar un taxi privado en el aeropuerto a través 

de las oficinas de taxis privados designadas que se han habilitado en el aeropuerto. La 

Oficina de Protocolo del Congreso de la República del Perú que reciban a los delegados 

en el aeropuerto podrán orientarles sobre los proveedores autorizados. Los costes de 

estos servicios correrán a cargo de los delegados. 

Transporte Local 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5499838/4902795-listado-de-paises-con-los-que-elperu-ha-suscrito-convenios-de-supresion-de-visas-26-1-2024.pdf?v=1706279334
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5499838/4902795-listado-de-paises-con-los-que-elperu-ha-suscrito-convenios-de-supresion-de-visas-26-1-2024.pdf?v=1706279334
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/5499838/4902795-listado-de-paises-con-los-que-elperu-ha-suscrito-convenios-de-supresion-de-visas-26-1-2024.pdf?v=1706279334
https://drive.google.com/file/d/1ymaKiFNl9MzxASkplTGcCIucWZq0DQ8q/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1ymaKiFNl9MzxASkplTGcCIucWZq0DQ8q/view?usp=sharing
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El Parlamento anfitrión únicamente proporcionará traslados terrestres entre los hoteles 

oficiales hacia la sede de reuniones según lo especificado en el programa de la 

Conferencia. Se organizarán autobuses de enlace desde los hoteles designados hasta el 

lugar del evento, y el horario de los autobuses estará disponible en los hoteles 

designados. Fuera del itinerario oficial de la Conferencia, se aconseja a las delegaciones 

que deseen reservar taxis durante su tiempo libre que lo hagan con las compañías 

recomendadas por los hoteles oficiales de la Conferencia. 

Almuerzo 

Los días 11 y 12 de septiembre de 2025 se ofrecerán almuerzos buffet a todos los 

delegados en el Centro de Convenciones de Lima. También se ofrecerá almuerzo durante 

la actividad cultural el 13 de septiembre de 2025 en el Palacio Legislativo del Congreso 

de la República. 

Recepción y eventos  

La recepción organizada por el Ministerio de Relaciones Exteriores se estará 

comunicando a su debido tiempo.  

Información médica y de salud  

En las sedes oficiales del evento, se dispondrá de un servicio básico de primeros auxilios, 

este servicio atenderá situaciones de emergencia menor. Los delegados son 

responsables de cubrir todos los costos relacionados con la atención médica personal 

que requieran durante su estadía en el Perú, por lo que se recomienda contar con un 

seguro de salud internacional vigente, cuya cobertura incluya servicios médicos en 

hospitales, clínicas y consultorios en territorio peruano.  

Quienes sigan un tratamiento médico deben traer la cantidad necesaria de sus 

medicamentos para toda la estadía, junto con la receta médica correspondiente 

(traducida al español o inglés si fuera necesario).  

Asimismo, se recomienda que quienes utilicen medicamentos con receta médica —

incluidos anteojos recetados, dispositivos médicos, entre otros— porten una copia de la 

receta o indicación médica correspondiente.  

Seguridad 

Se tomarán todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad de todos los 

delegados y actividades de la Conferencia. Los participantes deben llevar siempre sus 

credenciales de identificación visibles durante los eventos oficiales. Toda pérdida de las 

identificaciones debe notificarse inmediatamente al Parlamento anfitrión. 

Mostrador de inscripción e información 
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El Parlamento anfitrión dispondrá de un mostrador de información e inscripción durante 

el siguiente horario: 

• 11 de septiembre, de 07:30 a 18:00 horas en la sede de reuniones. (inscripciones 

e información)  

• 12 de septiembre, de 09:30 a 17:00 horas en la sede de reuniones (inscripciones 

e información). 

El Parlamento también hará todo lo posible por distribuir las acreditaciones de la 

conferencia a los delegados en el hotel oficial a partir del 10 de septiembre. 

Clima 

En septiembre, la temperatura mínima promedio en Lima es de 18 °C, con una máxima 

promedio durante el día de 23 °C.  

 

Moneda 

La moneda nacional de Perú es el sol y el tipo de cambio es de aproximadamente 3.65 

soles por 1 dólar estadounidense. Aunque los bancos y cambistas peruanos operan en 

casi todas las monedas, se recomienda llevar billetes o cheques de viaje en las 

principales monedas. Se aceptan ampliamente las principales tarjetas de crédito (Visa, 

MasterCard y American Express).  

Telecomunicación  

El código de país para Perú es +51 y los códigos de área local para Lima es 1. Al marcar 

con el código de país, omita el 0 (cero) y agregue el número de teléfono: +511 + número 

de teléfono. Para llamadas internacionales, utilice el formato 00 + código de país + código 

de área + número de teléfono. Los servicios telefónicos están disponibles en los hoteles. 

Las tarjetas SIM de teléfonos móviles prepagos se pueden obtener en hoteles y tiendas 

de telefonía móvil locales (se requiere una identificación con fotografía o pasaporte válido 

para la activación).  

Hora Local 

Perú se encuentra en la zona horaria GMT-5.  

Números de teléfonos importantes 

Perú, los números de teléfono de emergencia son los siguientes: • Ambulancia: 112 • 

Policía: 105 • Bomberos 116 • Central de emergencias: 911. 
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Los desafíos en términos económicos y sociales son mayores, ya que, por un lado, una 

de cada ocho mujeres y niñas de entre 15 y 49 años ha sufrido violencia de pareja en el 

último año, además, todavía muchos países no cuentan con una legislación para tipificar 

la violencia doméstica como delito y, por otro lado, millones de mujeres no ven el 

reconocimiento de su trabajo en cuidados no remunerados a pesar de que las mujeres 

dedican 2.6 veces más tiempo al trabajo doméstico no remunerado que los hombres. 

Estos desequilibrios limitan de manera considerable la capacidad de las mujeres para 

participar plenamente en el mercado laboral y en la vida pública, aumentando el ciclo de 

desigualdad económica. Complementariamente, las inversiones en la economía de los 

cuidados tendrían el potencial de “crear 300 millones de empleos de aquí a 2035 e 

incrementar la participación de las mujeres en la fuerza laboral”.11 

Según el Foro Económico Mundial, de seguir con las tendencias actuales, la región que 

tardará menos tiempo en alcanzar la paridad de género es Latinoamérica y el Caribe con 

dos generaciones, enseguida está Europa con tres, América del Norte y África 

Subsahariana con cuatro, Medio Oriente y el Norte de África, el Sur de Asia, así como 

Asia central que tardarán siete generaciones, mientras que la región que más duraría en 

el logro sería Asia Central, con nueve generaciones.12 

Según ONU Mujeres, uno de los aspectos más importantes para terminar de cerrar estas 

brechas de género, especialmente en las zonas con mayores diferencias, es lograr que 

se dé una mayor inversión en la educación y capacitación de las personas jóvenes, 

especialmente las niñas, el desarrollo de marcos normativos positivos que busquen 

establecer cuotas de género para la participación de las mujeres en todas las áreas de la 

sociedad al mismo tiempo que se garantiza el respeto de sus derechos, se promueve su 

empoderamiento y se le brindan nuevas herramientas para el autodesarrollo.13 

Aunado a lo anterior, la propia organización recalca que hay seis prioridades de inversión 

para cambiar y acelerar la reducción de las brechas entre mujeres y hombres: 1) 

Garantizar que las agricultoras tengan acceso a tierra y recursos, así como a la 

agroecología resiliente para poder generar sistemas alimentarios sostenibles y brindar 

una seguridad alimentaria completa; 2) Facilitar la transición hacia energías limpias que 

incluyan el financiamiento con perspectiva de género y brinde funciones clave y liderazgo 

 
11 ONU Mujeres. El progreso en los derechos de las mujeres y los Objetivos de Desarrollo Sostenible: 
conclusiones del informe Panorama de género 2024 de ONU Mujeres. 21 de septiembre de 2024. 
Consultado el 5 de septiembre de 2025, en: https://www.unwomen.org/es/articulos/articulo-explicativo/el-
progreso-en-los-derechos-de-las-mujeres-y-los-objetivos-de-desarrollo-sostenible-conclusiones-del-
informe-panorama-de-genero-2024-de-onu-mujeres 
12 Foro Económico Mundial. Este es el estado de la paridad de género en 2024 - y lo que debe cambiar 
para cerrar la brecha de género global. 17 de junio de 2024. Consultado el 5 de septiembre de 2025, en: 
https://es.weforum.org/stories/2024/06/este-es-el-estado-de-la-paridad-de-genero-en-2024-y-lo-que-debe-
cambiar-para-cerrar-la-brecha-de-genero-global/ 
13 ONU Mujeres. Op. Cit. 
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a las mujeres; 3) Superar la brecha digital de género, combatir la violencia digital e 

incrementar el liderazgo de las mujeres y niñas en la ciencia, la tecnología y la innovación; 

4) Asegurar el acceso a las niñas a la escuela, así como su permanencia para superar 

las brechas de género en la educación; 5) Invertir en sistemas de protección social y en 

la economía de los cuidados para reducir la pobreza y crear empleos verdes; y 6) 

Formular políticas impulsadas por mujeres, redistribuir los recursos para aumentar la 

resiliencia al cambio climático y a la pérdida de la diversidad biológica, así como reparar 

los daños asociados a las emisiones de carbono.14 

México 

El marco institucional mexicano para la promoción de la igualdad de género ha tenido un 

avance importante. El Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) creó un plan para 

el periodo 2020-2024 que establecía tres objetivos prioritarios:15 

1. Coordinar y promover la implementación de la Política Nacional en materia de 

Igualdad entre Mujeres y Hombres para contribuir al bienestar, la justicia y una vida 

libre de violencia para mujeres y niñas; 

2. Orientar y fortalecer el quehacer público y privado para lograr la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres; y  

3. Impulsar cambios culturales que favorezcan el ejercicio pleno de los derechos de 

las mujeres y su liderazgo como protagonistas del desarrollo y actoras clave de la 

transformación del país. 

 

México ha logrado un avance considerable en la esfera del empoderamiento político de 

las mujeres, marcado por la elección de la Dra. Claudia Sheinbaum como la primera 

presidenta en la historia del país, así como la paridad en los órganos legislativos. Sin 

embargo, este éxito político coexiste con unas brechas estructurales considerables en 

materia económica y social. El Global Gender Gap de 2024 del Foro Económico Mundial 

clasificó a México en el puesto número 33 de 146 países estudiados con una puntuación 

de 0.768, con el 0 representando una disparidad total, mientras que un valor de 1 significa 

la paridad completa.16 

A pesar de estos avances en los marcos regulatorios y los avances políticos, existe una 

diferencia significativa entre la paridad política y la igualdad sustantiva, especialmente en 

 
14 Ídem. 
15 Instituto Nacional de las Mujeres. Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de las Mujeres. 
17 de junio de 2020. Consultado el 5 de septiembre de 2025, en: 
https://www.centrogeo.org.mx/archivo/archivo-transparencia/programas/1677-programa-inmujeres-2020-
2024/file 
16 World Economic Forum. Op. Cit. 
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la esfera económica y social. El considerable avance de las mujeres en la esfera política 

no se ha traducido en avances y en la reducción de las brechas económicas y sociales. 

Según el Global Gender Gap Report 2024, la categoría más baja de México es la 

participación y oportunidades económicas, ocupando el lugar 109 de 146 con un puntaje 

de 61.2. Esta puntuación “mide la participación de mujeres económicamente activas y la 

proporción que ellas ocupan en puestos de alto nivel jerárquico en el sector privado, 

además de las condiciones laborales que enfrentan las mujeres como la brecha de 

ingresos por género”. Adicionalmente, según este informe, un 46% de las mujeres 

participan en la economía, colocando al país en el lugar 122 de 146; en cuanto a brecha 

de ingresos, México ocupa el sitio 119, representando uno de los mayores retos a 

abordar. 17 

Para el Fondo Monetario Internacional (FMI), resolver estas desigualdades económicas 

y sociales, requiere, entre otras medidas:18 

• Aumentar la inversión en el capital humano de las mujeres. 

• Apoyar a que las mujeres puedan trabajar fuera del hogar o puedan poner en 

marcha su propia empresa. 

• Eliminar la discriminación jurídica y concientizar a toda la población sobre la 

importancia de eliminar estas brechas. 

• Aumentar la representación femenina en puestos de dirección. 

 

Por su parte, el Centro de Investigación en Política Pública (IMCO), recomienda:19 1) 

Estandarizar la medición de la brecha salarial; 2) Avanzar hacia la transparencia salarial; 

3) Estructurar el Sistema Nacional de Cuidados; 4) Acelerar procesos de selección y 

promoción inclusivos; 5) Diseñar tabuladores salariales; 6) Realizar auditorías salariales 

y obtener certificaciones de igualdad de género; y 7) Impulsar e institucionalizar políticas 

de inclusión. 

  

 
17 Centro de Investigación en Política Pública. Índice Global de Brecha de Género 2024. 11 de junio de 
2024. Consultado el 5 de septiembre de 2025, en: https://imco.org.mx/indice-global-de-brecha-de-genero-
2024/ 
18 Fondo Monetario Internacional. Cómo cerrar la brecha de género y hacer crecer la economía mundial. 8 
de septiembre de 2022. Consultado el 8 de septiembre de 2025, en: 
https://www.imf.org/es/News/Articles/2022/09/08/blog-md-how-to-close-gender-gaps-and-grow-economy 
19 Centro de Investigación en Política Pública. ¿Cómo cerrar la brecha salarial? 25 de marzo de 2025. 
Consultado el 8 de septiembre de 2025, en: https://imco.org.mx/como-cerrar-la-brecha-salarial/ 
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TENDENCIAS RECIENTES SOBRE IGUALDAD DE GÉNERO Y JUVENTUD 

 
De acuerdo con ONU Mujeres, existen 1,800 millones de jóvenes en el mundo, de los 
cuales 600 millones son adolescentes y mujeres jóvenes. Se identifica que las jóvenes 
siguen enfrentando discriminación y violencia de género, así como un acceso desigual a 
la educación y las oportunidades de liderazgo y participación.20  
 
Mediante su Estrategia para la Juventud y la Igualdad de género, ONU Mujeres “busca 
empoderar a las mujeres y los hombres jóvenes como socios para lograr la igualdad de 
género (…)”. La estrategia abarca tres ámbitos de trabajo:21 
 

1. Liderazgo de las mujeres jóvenes en todas las esferas. 

 
2. Empoderamiento económico y desarrollo de habilidades de mujeres jóvenes. 

 
3. Acción para poner fin a la violencia contra las mujeres jóvenes y las niñas 

 
En materia de juventud e igualdad de género, ONU Mujeres tiene como bases, 
instrumentos jurídicos internacionales y programas que incluyen los derechos humanos 
de las jóvenes y las niñas, tales como la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Plataforma de Acción de Beijing 
y el Programa de Acción Mundial para los Jóvenes.22 
 
Con motivo del Día Internacional de las Mujeres (8 de marzo de 2025) que tuvo como 
lema “Para las mujeres y niñas en toda su diversidad: Derechos, igualdad y 
empoderamiento”, la ONU hizo un llamado a la acción con el propósito de ampliar la 
igualdad de derechos, poder y oportunidades para todas. De igual manera, se invitó a los 
líderes a realizar acciones e invertir en la promoción de los derechos de las mujeres y la 
igualdad de género.23  
 
Referente al trabajo que realiza el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) 
en la región de América Latina y el Caribe destacan los programas “habilidades para la 

 
20 ONU Mujeres. Juventud e Igualdad de Género. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: 

https://www.unwomen.org/en/what-we-

do/youth#:~:text=Juventud%20e%20igualdad%20de%20g%C3%A9nero&text=Hay%201.800%20millones%20de%

20j%C3%B3venes,sostenible%20e%20igualdad%20de%20g%C3%A9nero 
21 Ídem. 
22 ONU Mujeres. Normas y estándares globales. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: 

https://www.unwomen.org/en/what-we-do/youth/global-norms-and-standards 
23 ONU Mujeres. Día Internacional de las Mujeres 2025 – Para las mujeres y niñas en toda su diversidad: Derechos, 

igualdad y empoderamiento. 20 de diciembre de 2024. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en:  

https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2024/12/dia-internacional-de-las-mujeres-

2025#:~:text=El%20empoderamiento%20de%20la%20pr%C3%B3xima%20generaci%C3%B3n%20es,de%20g%C3

%A9nero%20y%20el%20empoderamiento%20de%20las 

https://www.unwomen.org/en/what-we-do/youth#:~:text=Juventud%20e%20igualdad%20de%20g%C3%A9nero&text=Hay%201.800%20millones%20de%20j%C3%B3venes,sostenible%20e%20igualdad%20de%20g%C3%A9nero
https://www.unwomen.org/en/what-we-do/youth#:~:text=Juventud%20e%20igualdad%20de%20g%C3%A9nero&text=Hay%201.800%20millones%20de%20j%C3%B3venes,sostenible%20e%20igualdad%20de%20g%C3%A9nero
https://www.unwomen.org/en/what-we-do/youth#:~:text=Juventud%20e%20igualdad%20de%20g%C3%A9nero&text=Hay%201.800%20millones%20de%20j%C3%B3venes,sostenible%20e%20igualdad%20de%20g%C3%A9nero
https://www.unwomen.org/en/what-we-do/youth/global-norms-and-standards
https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2024/12/dia-internacional-de-las-mujeres-2025#:~:text=El%20empoderamiento%20de%20la%20pr%C3%B3xima%20generaci%C3%B3n%20es,de%20g%C3%A9nero%20y%20el%20empoderamiento%20de%20las
https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2024/12/dia-internacional-de-las-mujeres-2025#:~:text=El%20empoderamiento%20de%20la%20pr%C3%B3xima%20generaci%C3%B3n%20es,de%20g%C3%A9nero%20y%20el%20empoderamiento%20de%20las
https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2024/12/dia-internacional-de-las-mujeres-2025#:~:text=El%20empoderamiento%20de%20la%20pr%C3%B3xima%20generaci%C3%B3n%20es,de%20g%C3%A9nero%20y%20el%20empoderamiento%20de%20las
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vida” que tienen el objetivo de promover y apoyar acciones en materia de igualdad de 
género y el empoderamiento de niñas, adolescentes y mujeres.24  
 
Los programas van dirigidos a las niñas de 8 a 17 años, y abordan asuntos como 
derechos humanos, salud sexual y salud reproductiva, prevención de la violencia, entre 
otros. Los países en los que se han aplicado son: Belice, Guatemala, México, Paraguay, 
Perú y República Dominicana.25  
 
Cabe señalar que en el marco de la XVI Conferencia Regional sobre la Mujer (agosto 
2025), el Gobierno mexicano y el Grupo de Trabajo Regional de Juventudes de Naciones 
Unidas convocaron a delegadas jóvenes de 16 países en el evento paralelo sobre 
inversiones para disminuir el impacto de la carga de cuidados en niñas, adolescentes y 
jóvenes. Durante la reunión, las y los participantes enfatizaron la necesidad de:26 
 

✓ Garantizar el acceso universal y asequible a servicios de cuidado, en particular 

para la primera infancia. 

 
✓ Prevenir y erradicar el trabajo infantil doméstico. 

 
✓ Transformar las normas de género que perpetúan la asignación desigual de las 

tareas de cuidado. 

 

✓ Incluir de manera sistemática la perspectiva y experiencia de las adolescentes en 

el diseño y seguimiento de políticas públicas. 

 
Asimismo, en esta reunión el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y 
ONU Mujeres presentaron un informe de políticas públicas, dando a conocer las 
siguientes propuestas: la ampliación de servicios de cuidado, la provisión de 
transferencias monetarias, la adaptación de los horarios escolares, la generación de 
datos desagregados sobre adolescentes cuidadoras y el desarrollo de campañas para 
transformar la normatividad de género.27 
 
Como parte de los esfuerzos parlamentarios para avanzar en estos asuntos, la UIP 
contribuye a fomentar la participación de los jóvenes en la vida política y la igualdad de 
género. En este sentido, la organización ha lanzado las siguientes campañas:  
 

 
24 UNFPA. Skills for Life – Habilidades para la Vida. Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: 

https://lac.unfpa.org/es/skills-for-life--habilidades-para-la-vida 
25 Ídem. 
26 ONU Mujeres. Menos carga, más oportunidades: niñas adolescentes y mujeres jóvenes hacen un llamado por liberar 

su tiempo y potencial. 14 de agosto de 2025. Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: 

https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2025/08/menos-carga-mas-oportunidades-ninas-adolescentes-y-mujeres-

jovenes-hacen-un-llamado-por-liberar-su-tiempo-y-potencial 
27 Ídem. 

https://lac.unfpa.org/es/skills-for-life--habilidades-para-la-vida
https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2025/08/menos-carga-mas-oportunidades-ninas-adolescentes-y-mujeres-jovenes-hacen-un-llamado-por-liberar-su-tiempo-y-potencial
https://lac.unwomen.org/es/stories/noticia/2025/08/menos-carga-mas-oportunidades-ninas-adolescentes-y-mujeres-jovenes-hacen-un-llamado-por-liberar-su-tiempo-y-potencial
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• ¡DIGO SÍ A LA JUVENTUD EN EL PARLAMENTO! Incluye seis maneras de 

lograrlo, mediante la promoción de cuotas juveniles; alinear la edad de elegibilidad 

con la edad para votar; apoyo a los canales juveniles en el parlamento; empoderar 

a los jóvenes parlamentarios; mentoría para jóvenes aspirantes y abogar por la 

participación de los jóvenes.28  

 

• LOGRAR LA IGUALDAD ENTRE LOS GÉNEROS, UNA ACCIÓN TRAS OTRA. 

Tiene como propósito movilizar a la comunidad parlamentaria internacional a fin 

de obtener avances a favor de la igualdad de género en la política y la sociedad. 

Se invita a los parlamentarios a que lideren con el ejemplo y se comprometan a 

instrumentar acciones en la materia.29  

 
Por su parte, ParlAmericas se ha enfocado en sumar esfuerzos para trabajar a favor de 
la igualdad de género. En el 12º Encuentro de la Red Parlamentaria para la Igualdad de 
Género (2020), organizado en formato virtual por el Congreso de Colombia y el 
Parlamento de Granada, se propició el diálogo para abordar los principales objetivos de 
igualdad de género, la importancia del diálogo intergeneracional y los mecanismos 
parlamentarios y políticos para promover la participación de la juventud.30 
 
Entre los compromisos adoptados por las delegaciones parlamentarias destacan:31 
 

▪ Abogar desde los partidos políticos por la necesidad de establecer condiciones 

favorables para la participación de las mujeres jóvenes mediante medidas que 

promuevan su reclutamiento y participación en puestos directivos (como cuotas de 

jóvenes y programas de mentoría), y la incorporación de sus necesidades y 

perspectivas en los estatutos y documentos programáticos. 

 

▪ Incorporar buenas prácticas para que los parlamentos estén más abiertos a la 

juventud y sus organizaciones a través de programas de capacitación para 

aumentar la participación política de lideresas jóvenes y los parlamentos de 

jóvenes, o mediante comités encargados de integrar esas perspectivas en los 

proyectos de ley. 

 
▪ Promover la elaboración y aprobación de leyes de la juventud y asignar el 

presupuesto necesario para su aplicación, insistiendo en la necesidad de reunir 

datos desagregados e información estadística sobre la juventud. 

 
28 UIP. ¡Digo sí a la Juventud en el Parlamento!. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: 

https://www.ipu.org/i-say-yes 
29 UIP. 10 acciones para la igualdad entre los géneros. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: 

https://www.ipu.org/resources/publications/10-actions/2025-07/10-actions-gender-equality 
30 ParlAmericas. 12º Encuentro de la Red Parlamentaria para la Igualdad de Género de ParlAmericas. Consultado el 5 

de septiembre de 2025 en: 

https://parlamericas.org/uploads/documents/Activity_Report_12PNGE_SPA.pdf 
31 Ídem. 

https://www.ipu.org/i-say-yes
https://www.ipu.org/resources/publications/10-actions/2025-07/10-actions-gender-equality
https://parlamericas.org/uploads/documents/Activity_Report_12PNGE_SPA.pdf
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▪ Fomentar el diálogo intergeneracional a través de espacios democráticos y 

participativos en los que se escuchen y se tengan en cuenta las voces de los 

diferentes grupos en el trabajo legislativo.  

 

 
Implicaciones para México 
 
En el ámbito multilateral, México ha manifestado que continuará impulsando la 
participación de los jóvenes en los trabajos de la ONU, y promoverá “el programa 
anual de delegados juveniles mediante el cual se incorpora a juventudes 
migrantes, indígenas y afromexicanas a las Delegaciones Oficiales de México en 
Foros y Mecanismos Multilaterales (…)”.32 
 
Por otro lado, el artículo 3 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (1999), 
el Instituto tiene como objetivos:33  
 

• Promover y fomentar las condiciones que aseguren a la juventud un 
desarrollo pleno e integral, en condiciones de igualdad y no discriminación. 

 

• Definir e instrumentar una política nacional de juventud, que permita 
incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del país. 

 

• Proponer al Ejecutivo Federal programas especiales orientados a mejorar 
las condiciones de salud y educación de los jóvenes pertenecientes a 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como los espacios 
para la convivencia y recreación. 

 

• Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y programación de las 
políticas y acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud, de 
conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo. 

 
En otro ámbito de acción, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD y el Fondo de Población de las Naciones Unidas, presentaron de manera 
reciente el “Informe de Desarrollo Humano de las Juventudes en México: Retos y 
Caminos hacia un Futuro Inclusivo”. En el documento se detallaron resultados 
sobre salud, educación e ingreso, entre ellos:34  

 
32 Secretaría de Relaciones Exteriores. 79° período ordinario de sesiones de la Asamblea General de la Organización 

de las Naciones Unidas. Documento de posición del gobierno de México. Septiembre 2024. Nueva York, Estados 

Unidos. Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: 

https://mision.sre.gob.mx/onu/index.php/avisos/2389-documento-de-posicion-de-mexico-en-el-79-periodo-ordinario-

de-sesiones-de-la-asamblea-general-de-la-organizacion-de-las-naciones-unidas 
33 Cámara de Diputados. Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIMJ.pdf 
34 UNFPA. PNUD y UNFPA presentan el primer Índice de Desarrollo Humano de las Juventudes en México. 17 de 

junio de 2025. Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: 

https://mision.sre.gob.mx/onu/index.php/avisos/2389-documento-de-posicion-de-mexico-en-el-79-periodo-ordinario-de-sesiones-de-la-asamblea-general-de-la-organizacion-de-las-naciones-unidas
https://mision.sre.gob.mx/onu/index.php/avisos/2389-documento-de-posicion-de-mexico-en-el-79-periodo-ordinario-de-sesiones-de-la-asamblea-general-de-la-organizacion-de-las-naciones-unidas
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LIMJ.pdf
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− Existe una tasa alta de fecundidad adolescente en estados como Chiapas 
y Zacatecas en donde se registran más de 70 nacimientos por cada 1,000 
mujeres entre 15 y 19 años. 

 

− Las mujeres jóvenes enfrentan riesgos específicos, como la violencia 
feminicida, mientras que los hombres jóvenes son afectados por 
homicidios. 

 

− En el área de salud, los estados con mayor rezago son Colima y Zacatecas, 
debido a la persistente exposición de las juventudes a contextos de 
violencia. 

 

− En materia educativa, existen rezagos en la cobertura de niveles medio 
superior y superior, en estados como Chiapas y Oaxaca, quienes 
presentan los niveles más bajos de escolaridad juvenil. 

 

− Sobre la cuestión laboral, los jóvenes enfrentan la informalidad, los bajos 
salarios y la limitada protección social que dificultan su autonomía 
económica y restringen su participación en el desarrollo del país. 

 
Acerca de las actividades que lleva a cabo el Senado de la República para 
fomentar la participación política de los jóvenes, destaca la realización de 
Parlamentos Juveniles, espacios en el que jóvenes universitarios elaboran 
iniciativas con temas que son de su interés, como educación, salud, trabajo, 
mujeres indígenas y transparencia.35  
 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://mexico.unfpa.org/es/news/pnud-y-unfpa-presentan-el-primer-%C3%ADndice-de-desarrollo-humano-de-las-

juventudes-en-m%C3%A9xico 
35 Senado de la República. Coordinación de Comunicación Social. Universitarios participan en Segundo Parlamento 

Juvenil realizado en el Senado de la República. 31 de enero de 2025. Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: 

https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/10809-universitarios-participan-en-segundo-

parlamento-juvenil-realizado-en-el-senado-de-la-republica 

https://mexico.unfpa.org/es/news/pnud-y-unfpa-presentan-el-primer-%C3%ADndice-de-desarrollo-humano-de-las-juventudes-en-m%C3%A9xico
https://mexico.unfpa.org/es/news/pnud-y-unfpa-presentan-el-primer-%C3%ADndice-de-desarrollo-humano-de-las-juventudes-en-m%C3%A9xico
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/10809-universitarios-participan-en-segundo-parlamento-juvenil-realizado-en-el-senado-de-la-republica
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicados/10809-universitarios-participan-en-segundo-parlamento-juvenil-realizado-en-el-senado-de-la-republica
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ALIANZAS INTERGENERACIONALES PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO 
Nota informativa36 

 
Introducción 
 
Las alianzas intergeneracionales son un pilar fundamental para el avance de la igualdad 
de género. Diversos actores internacionales coinciden en que, al unir la experiencia y el 
conocimiento de las generaciones mayores con el dinamismo y las nuevas perspectivas 
de las generaciones más jóvenes, se crea una sinergia poderosa para impulsar el cambio 
social y político. 
 
Destacan que las generaciones mayores aportan una vasta experiencia institucional y la 
memoria de las luchas pasadas. Han vivido y combatido la desigualdad en contextos 
diferentes, sentando las bases de derechos que hoy se dan por establecidos. Su 
experiencia es crucial para evitar que las nuevas generaciones repitan errores históricos 
y para comprender la evolución de la agenda de género.37 
 
Por su parte, las generaciones más jóvenes traen consigo una perspectiva fresca, un 
profundo entendimiento de las tecnologías digitales y una visión más interseccional y 
fluida de la igualdad. Su activismo es más global y conectado, utilizando las redes 
sociales para movilizarse rápidamente y visibilizar temas que antes eran tabú. Su energía 
y disposición para desafiar el statu quo son cruciales para mantener la agenda de género 
en constante evolución. La campaña Generación Igualdad de ONU Mujeres es un 
ejemplo de cómo esta organización se apoya en el poder de la juventud para acelerar el 
progreso hacia la igualdad.38 
 
Panorama general  
 
La lucha por la igualdad de género ha evolucionado significativamente a lo largo de las 
décadas. Desde los movimientos sufragistas hasta el activismo digital contemporáneo, 
cada generación ha aportado su visión y sus herramientas.  
 
En el pasado, la agenda de igualdad de género se centraba en la visibilidad numérica y 
la equidad de derechos básicos. El objetivo era que las mujeres pudieran votar, trabajar, 
acceder a la educación y ocupar un escaño. Sin embargo, en la actualidad, la visión se 
ha ampliado para incluir la interseccionalidad. La cual reconoce que las categorías de 
identidad como el género, la raza, la clase social o la discapacidad no actúan de forma 

 
36 Nota informativa elaborada por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la 
República. 
37 UIP. IPU marks milestones with gender equality drive in 2025. Consultado el 5 de septiembre de 2025 
en: https://www.ipu.org/news/press-releases/2025-04/ipu-marks-milestones-with-gender-equality-drive-in-
2025 
38 ONU Mujeres. Acerca de Generación Igualdad. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: 
https://www.unwomen.org/es/get-involved/beijing-plus-25/about-1 
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aislada, sino que se superponen y se entrecruzan. Esta interacción crea formas únicas y 
a menudo más complejas de opresión.39 
 
De acuerdo con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la 
interseccionalidad es fundamental para la lucha por la igualdad de género porque permite 
entender que la discriminación no afecta a todas las mujeres de la misma manera. Por 
ejemplo, una mujer de una minoría racial puede experimentar una forma de 
discriminación distinta y más compleja que la de una mujer blanca, ya que su vivencia 
está influida tanto por el sexismo como por el racismo. Por lo tanto, para lograr una 
verdadera equidad, es necesario abordar la interacción de estas diversas formas de 
desigualdad.40 
 
Los últimos años han estado marcados por un intenso activismo para la igualdad de 
género en América Latina.41 Mientras que las generaciones anteriores dependían de la 
prensa, la radio y las movilizaciones masivas en las calles, los jóvenes de hoy utilizan las 
redes sociales como X (Twitter), TikTok e Instagram para la movilización instantánea y la 
denuncia global.42 
 
A través de estos movimientos, las mujeres y feministas han logrado posicionar la 
necesidad de garantizar el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos en el centro 
de las agendas públicas. Esto incluye asegurar un cumplimiento real de los derechos ya 
reconocidos, así como impulsar nuevos marcos legales para la igualdad. El estudio 
"Mujeres en movimiento(s): el poder del activismo, la incidencia y las estrategias digitales 
para la igualdad sustantiva" del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), ONU Mujeres y el Instituto Internacional para la Democracia y Asistencia 
Electoral (Internacional IDEA), destaca cómo el activismo digital ha sido crucial para la 
incidencia política en la región.43 
 
En el caso de Latinoamérica los movimientos de mujeres y las luchas feministas son 
protagonistas en el impulso de cambios trascendentales para la vida de las mujeres. Se 
puede mencionar, por ejemplo, el papel de los movimientos sufragistas que lucharon por 
el voto femenino, su papel en el fin de las dictaduras y el inicio de las transiciones 
democráticas, su reivindicación de la desigualdad en la vida privada y su impacto en la 
esfera pública, y su persistente combate contra la violencia de género y el feminicidio.44 

 
39 PNUD. ¿Qué es la interseccionalidad? ¿Y por qué es importante para la igualdad de género? Consultado 
el 5 de septiembre de 2025 en: https://www.undp.org/bosnia-herzegovina/blog/what-intersectionality-and-
why-it-important-gender-equality 
40 Ídem. 
41 ONU Mujeres. Mujeres en movimiento (s): el poder del activismo, la incidencia y las estrategias digitales 
para la igualdad sustantiva. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: https://www.undp.org/es/latin-
america/publicaciones/mujeres-en-movimientos-el-poder-del-activismo-la-incidencia-y-las-estrategias-
digitales-para-la-igualdad-sustantiva 
42 UNICEF. Youth, Protests and the Polycrisis. Exploring how youth protests can help to build public support 
for change. Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: https://www.unicef.org/innocenti/reports/youth-
protests-and-polycrisis 
43 Ídem. 
44 Ídem. 
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En consecuencia, el impulso por la igualdad de género ha ganado terreno de manera 
significativa. Este avance ha sido liderado por movimientos feministas y organizaciones 
de la sociedad civil, y ha sido reforzado por compromisos internacionales clave. Entre 
estos se destacan la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995), la resolución 
1325 (2000) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).45 
 
A menudo se piensa que la igualdad de género se enfoca solo en mujeres y niñas, pero 
esa es una idea errónea. Para que ellas puedan tener las mismas oportunidades que los 
demás, es crucial considerar también el papel de los hombres y niños. La igualdad de 
género busca crear un entorno justo donde todas las personas, sin importar su género, 
tengan las mismas oportunidades.46 Iniciativas como la campaña HeForShe de la ONU 
busca involucrar a los hombres en la construcción de una sociedad más imparcial, lo que 
representa un cambio significativo respecto a los movimientos feministas de décadas 
pasadas, que se centraban casi exclusivamente en las mujeres.47 
 
A pesar de los avances, la lucha por la igualdad de género sigue enfrentando obstáculos 
persistentes a lo largo del tiempo. Uno de ellos es el acceso al poder y su distribución 
equitativa. A nivel mundial, la proporción de mujeres parlamentarias era solo del 26,9 % 
al 1 de enero de 2024; la paridad, por lo tanto, aún está lejos de ser una realidad.48 
 
El informe “Las mujeres en el parlamento en 2023” elaborado por la Unión 
Interparlamentaria (UIP) resalta la creciente resistencia al liderazgo femenino en la 
política. En todo el mundo, un número cada vez mayor de mujeres líderes está 

abandonando la política. En respuesta, más parlamentos reconocen la violencia contra 
las mujeres en la política y están implementando medidas para abordarla. En el contexto 
de una oposición global a los derechos de las mujeres, las cuestiones de género se están 
convirtiendo en un factor electoral cada vez más relevante.49 
 
Otro de los desafíos persistentes en la lucha por la igualdad de género es la violencia 
contra las mujeres y las niñas, que sigue siendo una de las violaciones de derechos 
humanos más extendidas a nivel mundial. Esta violencia se ha intensificado en diversos 
entornos, como el lugar de trabajo y los espacios en línea, y se ha visto agravada por los 

 
45 Naciones Unidas. Aumenta la proporción de mujeres en los parlamentos, pero a un ritmo más lento. 
Consultado el 5 de septiembre de 2025 en: https://news.un.org/es/story/2024/03/1528127 
46 ONU Mujeres. Nuevas masculinidades y su relación con la autonomía económica. Consultado el 5 de 
septiembre de 2025 en: 
https://lac.unwomen.org/sites/default/files/Field%20Office%20Americas/Imagenes/Paginas/MELTY/PILAR
%204/P4%2001%20-
%20Curso%20SEMPRENDE/P4%2001%20MODULO%202%20CURSO%20ONU_MUJERES_SENPRE
NDE%20BORRADOR.pdf 
47 ONU Mujeres. ONU Mujeres lanzó la campaña HeForShe (El por Ella). Consultado el 5 de septiembre 
de 2025 en: https://lac.unwomen.org/es/noticias-y-eventos/articulos/2016/10/heforshe-bolivia 
48 Naciones Unidas. Aumenta la proporción de mujeres en los parlamentos, pero a un ritmo más lento. Op. 
Cit. 
49 Ídem. 
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conflictos y el cambio climático. La lucha por erradicarla en todas sus formas sigue siendo 
una prioridad compartida por todas las generaciones. La solución radica en acabar con 
la impunidad, adoptar y financiar planes de acción e invertir en soluciones propuestas por 
los movimientos por los derechos de las mujeres.50 
 
En 2008, las Naciones Unidas lanzaron la campaña ÚNETE con el objetivo de erradicar 
la violencia contra las mujeres y las niñas para el año 2030. Esta iniciativa hace un 
llamado a gobiernos, la sociedad civil, organizaciones de mujeres, jóvenes, el sector 
privado, los medios de comunicación y el sistema de la ONU para que unan sus fuerzas 
y enfrenten esta pandemia mundial.51 
 
Aunque los cambios sociales son esenciales, la legislación sigue siendo el pilar de la 
igualdad de género. Por ello, es crucial el papel de los parlamentarios en la promoción 
de leyes con perspectiva de género. Eso implica, en primer lugar, modificar o derogar 
cualquier ley que discrimine por razón de sexo, ya sea de forma explícita o implícita. 
Además, es necesario promulgar nuevas leyes que reafirmen el principio de igualdad y 
garanticen su plena implementación. Esto incluye proteger a mujeres y niñas contra la 
discriminación, la violencia y el abuso, que a menudo las afectan de manera 
desproporcionada. Para que esta legislación sea verdaderamente eficaz, debe incluir 
medidas que garanticen su cumplimiento, como la asignación de recursos adecuados y 
la elaboración de presupuestos con perspectiva de género.52 
 
A continuación, se exponen algunas estrategias en las que las alianzas 
intergeneracionales impulsan la igualdad de género: 
 

1. Lucha contra el ageísmo: La solidaridad intergeneracional es vital para combatir el 

ageísmo y avanzar hacia la igualdad de género. Según ONU Mujeres, el ageísmo 

-la discriminación por edad- constituye una grave barrera para la igualdad, ya que 

impide la plena participación de las mujeres jóvenes y limita su liderazgo en la 

toma de decisiones sociales y políticas.53 

 
2. Campañas multigeneracionales: Estas campañas aceleran la acción por la 

igualdad. Por ejemplo, en 2019, ONU Mujeres lanzó la campaña “Generation 

Equality: Realizing women’s rights for an equal future”, conmemorando el 25º 

aniversario de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. Esta campaña 

 
50 Naciones Unidas. Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Consultado el 5 de 
septiembre de 2025 en: https://www.un.org/es/observances/ending-violence-against-women-day 
51 ONU Mujeres. Campaña ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres. Consultado el 5 de 
septiembre de 2025 en: https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/unite 
52 ONU Mujeres. Legislación con perspectiva de género: manual para parlamentarios y parlamentarias. 
Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: https://www.unwomen.org/es/noticias/comunicado-de-
prensa/2021/11/reconstruirnos-iguales-nuevo-manual-sobre-legislacion-con-perspectiva-de-genero 
53 ONU Mujeres. Statement: Intergenerational solidarity – Creating a world for all ages. Consultado el 8 de 
septiembre de 2025 en: https://www.unwomen.org/en/news-stories/statement/2022/08/statement-
intergenerational-solidarity-creating-a-world-for-all-ages 

https://www.ipu.org/resources/publications/handbooks/2021-11/gender-responsive-law-making
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buscó unir a activistas emergentes con las pioneras del movimiento feminista para 

articular una agenda global común. El objetivo principal era combatir la 

desigualdad económica, poner fin a la violencia de género y promover la plena 

participación de las mujeres en la vida pública y económica.54 

 
3. Diálogos transformadores: Los diálogos intergeneracionales pueden generar 

estrategias transformadoras. En 2015, ONU mujeres organizó un diálogo 

intergeneracional durante la Comisión sobre la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer (CSW). El evento reunió a personas de entre 10 y 79 años, incluyendo 

activistas jóvenes, veteranas feministas, representantes LGBTIQ+, pueblos 

indígenas y diversos sectores. El propósito fue reflexionar sobre los avances y 

desafíos de la Plataforma de Acción de Beijing. Se enfatizó la necesidad de 

involucrar activamente a las nuevas generaciones como verdaderas líderes del 

cambio y reconocer su aporte estratégico a largo plazo.55 

 
4. Cohesión social y paz: ONU Mujeres ha impulsado en América Latina y el Caribe 

iniciativas como el Mes de la Construcción de Paz Intergeneracional. Esta 

campaña promueve el diálogo entre jóvenes y activistas veteranas en temas de 

paz, seguridad y acción humanitaria. Al enlazar agendas como la de Juventud, 

Paz y Seguridad con la de Mujeres, Paz y Seguridad, se reconoce que la suma de 

voces de distintas generaciones enriquece la innovación y efectividad de las 

respuestas ante conflictos y crisis humanitarias.56 

 
En definitiva, la lucha por la igualdad de género es un legado que se construye y se 
transmite entre generaciones.  
 
 
 

México 

El 28 de noviembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 
decreto que reformó la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
Mediante esta reforma, se creó la Secretaría de las Mujeres, una dependencia 

 
54 ONU Mujeres. UN Women announces global intergenerational campaign to bring women’s rights and 
empowerment to the forefront. Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: 
https://www.unwomen.org/en/news/stories/2019/5/press-release-global-intergenerational-campaign-for-
beijing25 
55 ONU Mujeres. Intergenerational dialogue explores pathways to gender equality. Consultado el 8 de 
septiembre de 2025 en: https://www.unwomen.org/en/news/stories/2015/3/intergenerational-dialogue-
explores-pathways-to-gender-equality?utm_source=chatgpt.com 
56 ONU Mujeres.Intergenerational Peacebuilding Month. Intergenerational Peacebuilding Month. 
Consultado el 8 de septiembre de 2025 en: https://lac.unwomen.org/en/stories/noticia/2022/08/mes-de-la-
construccion-de-paz-intergeneracional-2022?utm_source=chatgpt.com 
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encargada de la política de igualdad y del combate a la violencia contra las 
mujereres. Su objetivo es abordar de manera efectiva las desigualdades históricas 
y estructurales que enfrentan las mujeres en el país.57 
 
La Secretaría de las Mujeres coordina las acciones y políticas públicas que se 
implementan a nivel nacional para promover las condiciones para avanzar hacia 
la igualdad sustantiva y por una vida libre de violencias para niñas, adolescentes 
y mujeres en México.58 
 
Además, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y 
garantiza los derechos de las mujeres a través de tres ejes centrales. El primero, 
la igualdad sustantiva, se consagra en el Artículo 4º, el cual garantiza el pleno 
goce y ejercicio de los derechos de las mujeres y obliga al Estado a tomar medidas 
para hacerlo efectivo. El segundo, la perspectiva de género, se establece en el 
Artículo 21, donde se indica que las instituciones de seguridad pública deben 
actuar bajo este enfoque. Finalmente, el derecho a una vida libre de violencia se 
reconoce de manera explícita en el Artículo 4º, que impone al Estado el deber de 
proteger a mujeres, adolescentes y niñas.59 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"FORTALECIENDO EL ECOSISTEMA PARLAMENTARIO: UN ENFOQUE 

COLABORATIVO PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO."60 

El Parlamento como Motor del Cambio: Una Mirada desde el Ecosistema 

 
57 Secretaría de las Mujeres. 1er informe de labores 2024-2025. Consultado el 8 de septiembre de 2025 
en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1019409/1er_InformeLabores_MUJERES-digital.pdf 
58 Ídem. 
59 Ídem. 
60 Nota alborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la República 
con información citada  



 

 

 

 

45 

 

El parlamento es un actor fundamental para la igualdad de género. Su función central en 

la creación de leyes y políticas lo convierte en el principal responsable de cerrar las 

brechas de desigualdad en la sociedad. Sin embargo, para que su trabajo tenga un 

impacto real, no puede operar de forma aislada, como la afirma la ONU MUJERES en su 

publicación “Mapa de las mujeres en la política”61. 

La clave está en adoptar una visión de "ecosistema parlamentario", un concepto que 

reconoce que la igualdad no se logra solo con leyes, sino a través de la colaboración 

entre múltiples partes. Entendemos este ecosistema como un conjunto dinámico de 

actores e instituciones que interactúan con el parlamento e influyen en su 

funcionamiento62. 

Como se puede apreciar, los componentes del ecosistema parlamentario son internos y 

externos entre los que podemos destacar los siguientes: 

1. Actores Internos: 

o Legisladores: Miembros del parlamento (diputados/as, senadores/as) de los 

diferentes partidos políticos. 

o Grupos Parlamentarios: Bloques de legisladores que se organizan por 

afinidad política o de partido. 

o Comisiones Legislativas: Órganos especializados en temas específicos 

(como género, salud, finanzas) donde se discuten y dictaminan las 

iniciativas de ley. 

o Personal Técnico y Administrativo: funcionarios que brindan apoyo experto, 

legal y logístico a los legisladores. 

 

 

 

2. Actores Externos: 

 
61 ONU MUJERES “Mapa de mujeres en la política 2025”. Consultado el 6 de agosto de 2025 en la URL: 
https://www.unwomen.org/es/digital-library/publications/2025/03/women-in-politics-map-2025 
62 Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), “Gobernanza y las organizaciones de la sociedad 
civil”, Consultado el 6 de agosto de 2025 en la URL: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/10/4530/4.pdf 
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o Poder Ejecutivo: El gobierno (presidente/a, ministros/as) que propone gran 

parte de la legislación y con el que el parlamento tiene una relación de 

control y colaboración. 

o Sociedad Civil Organizada: Organizaciones no gubernamentales (ONG), 

asociaciones, movimientos sociales, grupos de mujeres y activistas que 

influyen en la agenda legislativa y monitorean el trabajo del parlamento. 

o Medios de Comunicación: Televisión, radio, prensa escrita y plataformas 

digitales que informan sobre el trabajo legislativo, actúan como 

intermediarios entre el parlamento y la ciudadanía y pueden influir en la 

opinión pública. 

o Ciudadanía: El público en general, que participa a través de elecciones, 

peticiones, protestas y consultas, ejerciendo presión e influencia sobre sus 

representantes. 

o Poder Judicial: Supervisa la constitucionalidad de las leyes aprobadas por 

el parlamento. 

o Academia y Centros de Investigación: Expertos que proporcionan datos, 

estudios y análisis que pueden informar el debate y la toma de decisiones 

legislativas. 

o Actores Internacionales: Organismos como la ONU, la Unión 

Interparlamentaria (UIP) y otros parlamentos, que promueven la adopción 

de estándares y prácticas globales. 

El parlamento no opera en aislamiento, sino que su eficacia, transparencia y capacidad 

para representar los intereses de la sociedad dependen de su capacidad para interactuar 

de manera constructiva con estos diversos actores, ya que de lo contrario puede aprobar 

leyes con buenas intenciones, pero su impacto será limitado. Un parlamento que se 

involucra activamente con todo su ecosistema tiene más posibilidades de crear un cambio 

legislativo y social duradero y significativo63. 

Las redes interpartidistas son cruciales para lograr la igualdad de género por varias 

razones clave: 

Desde los parlamentos se debe superar la polarización política ya que ello, contribuye de 

manera significativa a estancar las agendas de género, o que las mismas sean utilizadas 

como herramientas políticas. Las redes interpartidistas permiten a los y las legisladoras 

de diferentes partidos unirse en torno a una causa común, superando las diferencias 

 
63 Ibidem.  
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ideológicas y negociando consensos que beneficien a todas, asegurando con esto que la 

igualdad de género sea una política de Estado y no una bandera de un solo partido. 

La colaboración entre los y las legisladoras de distintos grupos parlamentarios facilita la 

aprobación de reformas, como la paridad total en cargos públicos o leyes contra la 

violencia política de género, además de crear espacios de apoyo, mentoría e intercambio 

de experiencias entre las senadoras. Permite compartir estrategias para enfrentar la 

violencia política, acceder a posiciones de mayor poder dentro de sus partidos y cabildear 

de manera más efectiva para la agenda de género. A su vez, promueve un modelo de 

liderazgo femenino basado en la cooperación.64 

Las redes interpartidistas ayudan a que las legisladoras de comisiones diversas (como 

Finanzas, Educación o Salud) incorporen la perspectiva de género en sus respectivos 

ámbitos, promoviendo una visión integral en la legislación. 

Por otro lado, el parlamento al vincularse con organizaciones de mujeres y los 

movimientos sociales que están en la primera línea de la lucha por la igualdad pueden 

aprovechar su experiencia y conocimiento de los desafíos cotidianos que enfrentan las 

mujeres (violencia, brechas salariales, falta de representación, etc.) lo que permite 

generar una agenda legislativa con base en prioridades reales.65 

El parlamento necesita su experiencia para entender qué tipo de políticas tendrán un 

impacto tangible y positivo en la vida de las mujeres y para evitar la creación de leyes 

que no sean aplicables o que perpetúen desigualdades66. 

Asimismo, una vez que una ley es aprobada, la sociedad civil puede actuar como 

guardián, supervisando su implementación y señalando si hay deficiencias o resistencias 

en su aplicación. Este rol de monitoreo es crucial para garantizar que las leyes no se 

queden solo en el pape67l. 

Las ONG y los movimientos sociales suelen ejercer presión constante, pero necesaria 

sobre los legisladores. A través de campañas, protestas y movilizaciones, mantienen los 

temas de igualdad en la agenda pública y obligan a los parlamentarios a rendir cuentas 

por sus acciones y promesas. Esta presión es clave para evitar la inercia y el 

estancamiento en el proceso legislativo. 

 
64 Instituto Nacional Electoral (INE), “Paridad de género”, consultado el 6 de agosto de 2025 en la URL: 
https://igualdad.ine.mx/paridad/ 
65 Alto Comisionada de Naciones Unidad para los Derechos Humanos. “Los parlamentos desempeñan un 
papel fundamental en la igualdad de derechos de la mujer a participar” consultado el 6 de agosto de 2025 
en la URL: https://www.ohchr.org/es/stories/2023/06/parliaments-play-crucial-role-womens-equal-right-
participate 
66 Ibidem. 
67 Ibidem  
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De igual manera, la ONU Mujeres y la Unión Interparlamentaria (UIP) promueven la 

adopción de tratados y convenciones internacionales, como la Convención sobre la 

Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). La 

cooperación ayuda a los parlamentos a alinear sus leyes nacionales con estos 

estándares globales, legitimando sus esfuerzos y situándolos en un contexto de derechos 

humanos más amplio. 

Estos organismos ofrecen a los parlamentos apoyo especializado para integrar la 

perspectiva de género en sus procesos. Esto puede incluir la elaboración de 

presupuestos con enfoque de género, el desarrollo de herramientas de análisis de 

impacto de las leyes en las mujeres, o la capacitación de legisladores y su personal en 

temas de equidad. 

 La UIP, en particular, conecta a parlamentos de todo el mundo, facilitando el intercambio 

de experiencias exitosas. Un parlamento puede aprender de cómo otros países han 

abordado problemas similares, adaptando sus soluciones y evitando errores costosos. 

La cooperación internacional aumenta la presión sobre los parlamentos para que rindan 

cuentas por sus avances en materia de igualdad. Cuando un país ratifica un tratado o se 

compromete con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) debe presentar informes 

periódicos sobre su progreso, lo que incentiva la acción legislativa. 

En un ecosistema interconectado, el avance de la igualdad de género es responsabilidad 

de todos los actores. El parlamento, como centro neurálgico, debe liderar esta 

colaboración para construir una sociedad más justa e igualitaria. 
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VI. Ficha Técnica República de Perú 
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Superficie: 1,285,215.60 km2. 
 
Límites territoriales: Perú se localiza en la parte occidental de América del Sur y tiene límites al norte 
con Ecuador (1,529 km) y Colombia (1,506 km), al este con Brasil (2,822 km), al sureste con Bolivia 
(1,047 km) y al sur con Chile (169 km). 
 
División administrativa: Perú cuenta con 24 Departamentos y una Provincia Constitucional.  

• Departamentos: Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Cuzco, 
Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Madre de Dios, 
Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes y Ucayali. 

• Provincia Constitucional: Callao. 

-Actualizada al 18 de agosto de 2025 
 
Nombre oficial: República de Perú. 
 
Capital: Lima (la capital histórica es la ciudad del Cuzco). 
 
Día Nacional: El 28 de julio de 1821, en Lima, el General 
José de San Martín enunció la proclamación de la 
Independencia del Perú de España. 
 
Población: 34,409 millones de habitantes 
 
Indicadores sociales (Est. 2024):  

• Índice de desarrollo humano: 0.794 (2023, PNUD) 

• Esperanza de vida:  68.9 años. 

• Tasa de natalidad:  16.7 nacimientos / 1,000 habitantes. 

• Tasa de mortalidad:  10.9 muertes / 1,000 habitantes. 

• Índice de alfabetización: 97% (2020, CIA) 

• Índice de pobreza: 27.5% (2022, Banco Mundial) 

• Distribución de la riqueza: 40.7 (2023, Banco Mundial) 
 
Idiomas: español (82.9%), el quechua (13.6%), aymara 
(1.6%) y el asháninka (0.3%). 
 
Religiones: católicos (66.4%), protestantes (22.4%), 
evangélicos (19.6%), otras religiones (1.9%), 
agnósticos/ateos ninguno (6.8%) y sin especificar (1.2%). 
 
Moneda: Sol. 
 
Fuentes:  Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea 
y Cooperación de España; CIA Factbook; Banco Mundial, 
Fondo Monetario Internacional y Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo. 
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ESTRUCTURA DEL SISTEMA POLÍTICO 
 
Forma de Estado: La Constitución Política del Perú, en vigor desde el 31 de diciembre 
de 1993, consagra que la forma de Estado es una república democrática, social, 
independiente y soberana con un Gobierno unitario, representativo y descentralizado, 
que a su vez se organiza según el principio de la separación de poderes.68 
 
Poder Ejecutivo: El Poder Ejecutivo recae en el presidente, quien desarrolla las 
funciones de jefe de Estado y de jefe de Gobierno y es electo por sufragio universal y 
directo para un mandato de 5 años.69 La actual presidenta de la República de Perú es 
Dina Boluarte.  
 
Poder Legislativo: es unicameral y se encuentra depositado en el Congreso de la 
República. Se integra por 130 congresistas electos por sufragio directo, secreto y 
obligatorio con un mandato de cinco años, en comicios que se realizan conjuntamente 
con las elecciones para presidente y vicepresidentes de la República.70 El actual 
presidente del Congreso de la República es José Enrique Jerí Oré.71 
 

Composición actual del Congreso de la República de Perú72 

Grupo Parlamentario Integrantes 

Fuerza Popular 21 

Alianza para el progreso 17 
Podemos Perú 13 
Perú Libre 11 

Renovación Popular 11 

Juntos por el Perú – Voces del Pueblo - Bloque Magisterial 11 

Somos Perú 10 

Acción Popular 9 

“Avanza País”- Partido de Integración Social 6 

Bancada Socialista 5 

Bloque Democrático Popular 5 

Honor y Democracia 5 

No agrupados 6 

Total 130 

Mujeres73 52 (40%)  

Hombres 79 (60%)  

Total 130 (100%)  

 
68Constitución de la República del Perú. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
http://www.constitucionpoliticadelperu.com/  
69 Ídem. 
70 Ídem.  
71 Unión Interparlamentaria (UIP). Perú. Congreso de la República. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://data.ipu.org/parliament/PE/PE-LC01/ 
72 Congreso de la República. Integrantes de los grupos parlamentarios. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.congreso.gob.pe/integrantes-grupos-parlamentarios/?idPeriodo=13 
73 Ídem. 
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        Elaboración propia con información del Congreso de la República de Perú. 
 
El 20 de marzo de 2024, la presidenta Dina Boluarte promulgó la una ley que restablece 
el sistema bicameral en Perú, a pesar de haber sido rechazado en un referéndum en 
2018 por casi 14 millones de ciudadanos (85% de los votantes). Con el respaldo de 91 
congresistas, esta ley determina que a partir de 2026 el Parlamento estará conformado 
nuevamente por dos cámaras: un Senado de 60 miembros y una Cámara de Diputados 
con 130 representantes, ambos elegidos por un periodo de cinco años. Asimismo, la ley 
incorpora otras 52 reformas constitucionales, entre ellas la reelección consecutiva de 
legisladores.74 
 
Poder Judicial: El Poder Judicial es la institución encargada de administrar justicia a 
través de los siguientes órganos jerárquicos: los Juzgados de Paz no Letrados, los 
Juzgados de Paz Letrados, los Juzgados Especializados o Mixtos, las Cortes Superiores 
y la Corte Suprema de Justicia de la República75. La Corte Suprema consiste en 16 jueces 
que están divididos en los sectores civiles, criminales y civiles-constitucionales.76 
 

CONTEXTO POLÍTICO ACTUAL 
 
Las últimas elecciones presidenciales en Perú se celebraron el 11 de abril de 2021, con 
una segunda vuelta el 6 de junio del mismo año. Pedro Castillo, del partido político Perú 
Libre, ganó la presidencia con un estrecho margen de 50.13% frente a Keiko Fujimori, 
quien obtuvo 49.87% de los votos válidos.77 Sin embargo, su gobierno fue interrumpido 
en diciembre de 2022 debido a lo que la prensa calificó de “fallido autogolpe de Estado”, 
lo que llevó a la destitución de Castillo y a Dina Boluarte a asumir el cargo como 
presidenta, convirtiéndose en la primera mujer en ocupar la presidencia del país.78 
 
El gobierno de Dina Boularte ha impulsado diversas medidas dirigidas a estabilizar el país 
y fomentar el desarrollo económico y social. En enero de 2025, su gobierno declaró el 
año como el “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”, 
priorizando la estabilidad financiera y la reactivación de sectores estratégicos.79 En el 
ámbito económico, se anunció la creación de un “fondo minero” destinado a apoyar a los 

 
74 La República. Ejecutivo promulga ley con 53 cambios a la Constitución, entre ellos la bicameralidad. 21 de marzo de 
2024. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: https://larepublica.pe/politica/2024/03/21/ejecutivo-promulga-ley-con-
53-cambios-a-la-constitucion-entre-ellos-la-bicameralidad-fuerza-popular-peru-libre-congreso-del-peru-1599339 
75 Poder Judicial del Perú. ¿Qué es el Poder Judicial? Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://historico.pj.gob.pe/conocenos.asp?tema=definiciones 
76 CIA. The World Factbook. Perú. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: https://www.cia.gov/the-world-
factbook/countries/peru/ 
77 BBC News Mundo. Perú: Pedro Castillo es proclamado ganador de las elecciones presidenciales más de un mes 
después de las elecciones. 20 de julio de 2021. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-57897361  
78 El País. Perú: golpe y respuesta constitucional. 09 de diciembre de 2022. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://elpais.com/opinion/2022-12-09/peru-golpe-y-respuesta-constitucional.html 
79 El Comercio. Gobierno declaró el 2025 como el “Año de la recuperación y consolidación de la economía 
peruana”. 01 de enero de 2025. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://elcomercio.pe/economia/peru/gobierno-declara-el-2025-como-el-ano-de-la-recuperacion-y-
consolidacion-de-la-economia-peruana-i-ultimas-noticia/ 
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mineros artesanales y pequeños productores, brindando incentivos como acceso a 
financiamiento con tasas preferenciales, canales de comercialización y asistencia 
técnica.80 Asimismo, en el sector agrícola, el gobierno ha puesto en marcha el “Plan de 
Acción para la Gestión Agrícola en Mercados Internacionales”, con el objetivo de 
diversificar y ampliar los mercados internacionales para los productos peruanos.81 
 
De acuerdo con la Política General del Gobierno de Perú 2021-2026, la acción 
gubernamental se centra en promover el bienestar social, impulsar la reactivación 
económica y la creación de empleo, fortalecer la democracia y las instituciones, 
garantizar educación y salud de calidad, y mejorar la infraestructura y la conectividad, 
con un enfoque integral en transparencia y lucha contra la corrupción.82 
 

POLÍTICAS DE MEDIO AMBIENTE Y TECNOLOGÍA 
 
En 2025, Perú enfrenta desafíos ambientales significativos, incluyendo la deforestación, 
la contaminación del aire y del agua, y la pérdida de biodiversidad. El país continúa siendo 
uno de los principales emisores de gases de efecto invernadero en América Latina, 
debido en parte a actividades ilegales como la minería informal y la tala ilegal. La 
Amazonía peruana, sigue siendo vulnerable a la expansión de estas actividades, lo que 
amenaza los ecosistemas y las comunidades indígenas que dependen de ellos.83 
 
El Ministerio del Ambiente (MINAM) ha implementado la Política Nacional del Ambiente 
(PNA) con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población y garantizar la 
existencia de ecosistemas saludables. Esta política se enfoca en la prevención, 
protección y recuperación del ambiente, así como en la conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales.84 En 2025, se han alcanzado 
avances en la conservación de especies y la reducción de la contaminación, aunque 
persisten desafíos en la aplicación efectiva de estas políticas en todo el país.85 
 
En el ámbito de la tecnología, el gobierno ha intensificado la modernización digital con 
iniciativas estratégicas que incluyen el Programa de Ciberseguridad y Ciberdefensa 2025, 

 
80 Reuters. Perú creará "fondo minero" para financiar con incentivos a mineros pequeños: ministro. 21 de mayo de 
2025. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.reuters.com/latam/negocio/UUHEZQ7REBKBNONK5NC4AY4WXE-2025-05-21/ 
81 Gobierno de Perú. Gobierno articula acciones para concretar nuevos accesos para los productos agrícolas peruanos 
en el 2025. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: https://www.gob.pe/institucion/midagri/noticias/1100949-gobierno-
articula-acciones-para-concretar-nuevos-accesos-para-los-productos-agricolas-peruanos-en-el-2025?utm 
82 Gobierno de Perú. Gobierno aprueba la Política General de Gobierno 2021 – 2026. Consultado el 18 de agosto de 
2025 en: https://www.gob.pe/institucion/ceplan/noticias/545616-gobierno-aprueba-la-politica-general-de-gobierno-
2021-2026  
83 Infobae. El Perú enfrenta una nueva crisis ambiental: Áreas Naturales Protegidas en peligro por falta de recursos y 
actividades ilegales. 30 de enero de 2025. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.infobae.com/peru/2025/01/30/el-peru-enfrenta-una-nueva-crisis-ambiental-areas-naturales-protegidas-
en-peligro-por-falta-de-recursos-y-actividades-ilegales/ 
84 Gobierno de Perú. Política Nacional del Ambiente. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.gob.pe/institucion/minam/campa%C3%B1as/2041-politica-nacional-del-ambiente 
85 Ministerio del Ambiente (MINAM). Reporte de cumplimiento de la Política Nacional del Ambiente al 2030 Año 2025. 
Consultado el 18 de agosto de 2025 en: https://www.minam.gob.pe/transparencia-/wp-
content/uploads/sites/48/2025/06/1306-Reporte-de-cumplimiento-de-la-PNA-al-2025oVF.pdf 
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orientado a capacitar gratuitamente a más de 15,000 personas en distintos niveles de 
especialización con certificación internacional,86 y una agenda de conectividad 
presentada en la Cumbre Digital Mundial 2025, que busca ampliar la cobertura de redes 
4G mediante alianzas público-privadas e inversión en infraestructura.87 
 

CONTEXTO ECONÓMICO  
  
De acuerdo con el Banco Mundial, en las dos últimas 
décadas, Perú ha experimentado una transformación 
estructural que le permitió consolidarse como una 
economía de ingreso mediano alto. La reducción de 
la pobreza, que descendió del 60% al 24%, se 
combinó con un crecimiento sostenido reflejado en el 
incremento del producto interno bruto (PIB) per 
cápita, el cual pasó de 2,126 dólares en 2003 a 8,458 
en 2024. Este desempeño estuvo respaldado por un 
marco de políticas macroeconómicas prudentes en 
los ámbitos fiscal, monetario y financiero, que propiciaron un entorno de estabilidad 
caracterizado por baja inflación, niveles manejables de deuda pública, acumulación de 
reservas internacionales y un sistema financiero robusto.88 
 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que, en 2025, Perú tendrá un crecimiento 
del PIB de 2.8%, con un PIB per cápita de 8,814.3 dólares, una tasa de inflación del 1.6% 
y una tasa de desempleo de 6.4%.89 
 

Comercio Exterior (2023)90 

Principales socios comerciales: 

 

• Exportaciones: China (34%), 

Estados Unidos (14%), Canadá (5%), 

India (4%) y Suiza (4%). 

 

• Importaciones: China (26%), 

Estados Unidos (21%), Brasil (7%), 

Argentina (5%) y México (3%). 

Principales exportaciones: Mineral de 

cobre, oro, cobre refinado, petróleo refinado 

y uvas. 

 

Principales importaciones: petróleo 

refinado, petróleo crudo, automóviles, 

camiones y equipos de radiodifusión. 

 
86 Gobierno de Perú. Programa de Ciberseguridad y Ciberdefensa 2025. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.gob.pe/institucion/mindef/campa%C3%B1as/94677-programa-de-ciberseguridad-y-ciberdefensa-2025? 
87 Gobierno de Perú. Perú presenta avances en conectividad y digitalización en la Cumbre Digital Mundial 2025. 
Consultado el 18 de agosto de 2025 en: https://www.gob.pe/institucion/mtc/noticias/1130273-peru-presenta-avances-
en-conectividad-y-digitalizacion-en-la-cumbre-digital-mundial-2025? 
88 Banco Mundial. Perú Panorama General. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.bancomundial.org/es/country/peru/overview 
89 Fondo Monetario Internacional (FMI). Perú. Abril 2025. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2025/april/weo-
report?c=293,&s=NGDP_RPCH,NGDPDPC,PCPIPCH,LUR,LP,&sy=2025&ey=2025&ssm=0&scsm=1&scc=0&ssd=1
&ssc=0&sic=0&sort=country&ds=.&br=1 
90 CIA. The World Factbook. Perú. Op. cit. 

Estructura del Producto Interno 
Bruto en Perú (2024) 

• Agricultura: 8.6% 

• Industria: 37.2% 

• Servicios: 54.2% 

 
Fuente: ONU.  
https://data.un.org/en/iso/pe.html 
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POLÍTICA EXTERIOR 

 
La política exterior del Perú se orienta por los Objetivos Estratégicos y las Políticas de 
Estado del Acuerdo Nacional, en especial por la Sexta Política, que reafirma su 
compromiso con la paz, la democracia y el desarrollo en el marco del Derecho 
Internacional. Sus ejes principales son: promover la seguridad y el desarme en América 
Latina; defender los derechos humanos, la democracia y la lucha contra la corrupción, el 
narcotráfico y el terrorismo; fortalecer la integración regional y la cooperación con países 
vecinos; impulsar el desarrollo sostenible de las zonas fronterizas; consolidar una 
diplomacia que proteja los intereses del Estado y de los peruanos en el exterior; fomentar 
políticas migratorias que generen oportunidades laborales; y mantener el respeto a la 
soberanía y la no intervención en asuntos internos de otros Estados.91 
 
Perú forma parte del Acuerdo de Asociación Transpacífico (TPP) y es miembro de la 
Alianza del Pacífico junto con Chile, Colombia y México.  De igual manera, es miembro 
de Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (APEC), del cual asumió la presidencia 
pro tempore el 17 de noviembre de 2023. 
 
Por otro lado, Perú ha condenado de manera clara y sostenida la agresión rusa contra 
Ucrania, afirmando que estas acciones vulneran la soberanía y la integridad territorial del 
Estado ucraniano. A través de su Cancillería, el país ha reiterado la necesidad urgente 
de cesar las hostilidades, con el objetivo de abrir el camino al diálogo, la negociación y 
una solución pacífica y duradera conforme a la Carta de las Naciones Unidas y el Derecho 
Internacional. Asimismo, desde el inicio del conflicto, el Perú ha rechazado y condenado 
dicha agresión y ha buscado respaldar soluciones multilaterales.92 
 
De igual manera, Perú aboga por una paz duradera en el Medio Oriente, fundada en la 
solución de dos Estados y en el pleno respeto al derecho internacional y las resoluciones 
de la ONU. En diversas ocasiones, el gobierno ha reiterado su rechazo al desplazamiento 
forzado de población en la Franja de Gaza y ha manifestado profunda preocupación por 
los continuos ataques militares que afectan a civiles y al personal humanitario. El país 
exige el libre ingreso de ayuda humanitaria, la liberación de rehenes, y el reinicio de 
negociaciones encaminadas a un cese definitivo del fuego.93 
  

 
91 Ministerio de Relaciones Exteriores. Política exterior peruana. Consultado el 18 de agosto de 2025 en: 
http://www.rree.gob.pe/politicaexterior/paginas/home.aspx 
92 Gobierno de Perú. A los dos años del inicio de la agresión de Rusia a Ucrania. Consultado el 18 de agosto de 2025 
en: https://www.gob.pe/institucion/rree/noticias/910869-a-los-dos-anos-del-inicio-de-la-agresion-de-rusia-a-ucrania? 
93 Gobierno de Perú. Perú manifiesta preocupación por continuos ataques en la Franja de Gaza. Consultado el 18 de 
agosto de 2025 en: https://www.gob.pe/institucion/rree/noticias/1156639-peru-manifiesta-preocupacion-por-continuos-
ataques-en-la-franja-de-gaza? 
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